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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
¿e suscribe á e s t e periódico en la ReihiccioUj casa de !). Josii (}. RBDONIJII.—calle de Pla ter ías , n . ' 7 ,—á 50 reales semestre j 30 el trimestre! 

Los anuncios se inser ta rán a medio real linea nara los snscritores y un real linea pata los ijue no lo sean. 

<Uwji> que los ¿ r e í . Alcaides y Seeretnrios recihan los númuros d d H o b -
im que correspoudan al distrito, diapiiiidráii que se fije un ejemplar en el sitio 
de aostuinlrre, donde permanecerá hasta et recibo del número sii/uiente. 

• ¿os Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coleccionados orrfíi-
nadamente para su euem'U'niacion que deberá aerificarse cada año .—El Go
bernador, CARLOS I>E THAVIA.» 

P¡tE!ill)E\ClA BEL COSSEIÜ CE M M i t O S . 

S. 11. l:i Reina nuestra Señora 
[0. I). G.l y su augusla RuiU fa
milia coiilinúan en esta corle .sin 
uovedaü en su iin|ior!ante salud. 

DEL ÜOU1K11.NO DE PUOVINC1A. 

Kúnl. ( i i . 

4." dirección.—Swnínistros. 

Precios que el Consejo pro
vincial, cu unión con el Sr . Co
misario ile Guerra de esta eiu-
(iítd, Intu íijiulo nara el abono 
á los de las especies de sumi-
nislros mililares que se hagan 
duranle el aclual mes de F e 
brero, á saber: 

Ración de pan, de veinle y 
cualro onzas caslellauas, nóven
la y ocho céntimos. 

Fanega de cebada: veinle 
y un reales, ochenta y uu cén-
limus. 

Arrol la de paja: tres rea
les, treinta y cuatro céntimos. 

Arroba de aceite: sesenta 
y nueve reales vellón. 

Arroba de carbón: cuatro 
reales y doce céntimos. 

Y arroba de leña: un real 
y cincuenta céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen ¡i estos precios sus respec
tivas relaciones, y en cumpli-
mienlo dé lo dispuesto en el ar
tículo i . " de la Rea! orden de 
' i7 de Setiembre de i 8 4 Í 5 . León 
' ¿ i de Febrero de 1 8 G ü . = 
Carlos tic l ' i av ia . 

CIUCULAR.—Núm. Cü. 

Los Sres. Alcaldes me manifos-
laráu con toda urgencia, para 
cum[iliinp.ntar una ónlen do la su
perioridad, si existen en poder de 
las Juntas do partido, de parro
quia ó en las depositarías do fon
dos muniuipalos, cantidades proce

dentes ilc la suscricion para ali
vio do las desgracias causadas por 
el terremoto do Manila, y nn cuso 
afirmativo, á la vez que se enlre-
guoii «i|ucllas on la Tesorería de 
Hacienda pública, so me participa
rá para mi conocimioiHo. León 22 
de Febrero de 1805.— Curios do 
Pravia. 

D E L GOBIEUNO MILITAR. 

COMISARIA DE GUERRA DE LA PROVINCIA DE LEOX. 

Relación nominal de los individuos de tropa y herederos do bs muertos 
á quienes les han sido liquidados por la Intervención general militar en el 
mes de Enero del corriente año las i>-rati!icaciones ii cmnp'.idas que les cor - ' 
responden con arreglo tí la ley de quintas de ííO de Muero de l'íóEi, con 
expresión de la cantidad qtie cada uno deba percibir; todos los cuales han 
de pasar á la ciudad de León á recocer de la Uomisaria -Je Guerra de dicha 
eiudml, sita en la calle de los Oardiles. número 10, sus respectivos l ib ra 
mientos, previa la presentación de la cédula de vecindad y de la de t'ó de 
existencia expedida por el párroco y visada por el Alcalde, en la que debe
rá expresarle si el interesado sabe á no íirtnar, como igualmente expedií i -
car en ellas el que sea heredero so.ui padres ó hermanos, pudieudo solo 
eximirse dé l a presentación en esta Comisaria, los imposibilitados de hacer
lo por entermedad ó achaques que les prive salir de sos domicilios que 
deberán justiíicurlo con certilicacion del Alcalde local , del cura párroco y 
del tiioultativu que asista á los eausaules imposibilitado.-, l levándola ú l t ima 
el V / B." ile dicha autoridad municipal y siendo todos responsables de la 
exactitud y verdad con (pie habrán do atestar estas imposibilidades con su 
poder correspondiente y lee'almeuto autorizado, en cuyo caso podrán ret irar 
ios libramientos las personas que uouibreu. 

Náia. 
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Fecha 22 de Febrero. 

Poríonns á cuyo favor serniideu. Rs. va. Cént. 

Manuel Márccs, hermano id . i d . Mariano. . . . 2.000 
Manuel Martínez Calisoco, Licenciado 2.001) 
Domingo NUVJ, padre de Santos 1.075 
llamón Leuza Abeileiro, licenciado 2.ÜU0 
Juan Alvardo, padre de Mariano. 2.Ü0O 
i 'edro (¿eintana, padre de l'lácido, 510 
Joaé Kodriguez, padre de Jacinto 2.00U 

60 

Total reales vellón. 11,591 es 

Según queda demostrado asciomlen los siete libramientos ante relacio
nados la suma de once mil quinientos noventa y un reales sesenta y seis 
céntimos. León 21 de Febrero de 1805.—Manuel Kubio de Urbieta. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucional de 
ValdevimOre. 

E l amillaramiento rectificado 
de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería que lia deservir do base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del próximo año 
económico, se hallará de manifies
to en la Secretaría de esto Ayunta
miento por lórmiuo do seis (lias 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolotin oficial do lu provin
cia, para quo en dicho término 
puedan los interesados reclamar 
de agravios. Valdovinibre Febrero. 
12 de ItSüS.—Gaspar Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Hojierttelos del Páramo. 

Terminada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento y para da( 
principio á los trabajos quo le con
fieren del amillaramiento, se anun
cia en el Boletín oficial do la pro
vincia para quo todo contribuyen
te quo posea lincas de cualquier 
especio quo merezco pagar con--
tribucion en los pueblos do esto 
municipio, so presente á dar re
laciones de sus altas ó bajas on l,t 
Secretaría do este Ayuntamiento 
en el término de ocho días desdo 
la inserción enelBoletin oficial; y 
el qu&no se presente será juzgad» 
por los documentos anteriores y 
no se admitirá reclamación a l 
guna de agravios. Roperuclos l ' j 
de Febrero de 1 8 6 5 .—E l Tonien-
lo Alcalde, Manuel del Canto. 



Alcaldía constitucional de 

Villucé. 

Terminada |)or lu Junta peri
cial la rcolilicacioii Jel amillara-
inieiUodueslo Ayunlamiento, ba

se que lia de servir para el repar-
limienloilela eonlribucion territo
rial para el año económico de 180)5 
á 18ÜG, se llalla espueslo al p ú 
blico por término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin olicial de la 
provincia, en la Secretarla del mis
mo; durante dicho término tanto 
los vecinos como forasteros contri
buyentes pueden hacer las recti
ficaciones justas que les convengan, 
ailvirtiéndoles que trascurrido el 
término prelijado no serán oidos. 
Villacé Febrero 20 de 1865.—El 
Alcalde, Julián Casado. 

Alcaldía oonslilucional de 
Laguna de Neyrillos. 

Terminados los trabajos de 
la rectificación del ainillara-
mienlo de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 1865 á 1866, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el termino de I b 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo
lelin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ve r i -
fiquen, les parará todo per
juicio. Lfujima de Negrillos F e 
brero l ' j ' d e 1 8 f i o . = U l Alca l 
de, Manuel Rodr íguez .—El Se
cretario, José Antonio Mance-
íiklo. 

á kaldia constitucional de 

Pórtela. 

Inslaladü la Junta pericial do 
este Avuntamienlo á Un de hacer 
la opoiiuna rcclilicaciou del ami -
llaranjieulo quo lia de servir de ba
se para el rcparli'nienln d é l a con
tribución l iT i i to r i ? ! del año econó
mico de ISGü a 18U0, lodos los 

que posean en esle distrito muni
cipal lincas rústica s, urbanas, ga
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contribución, presen
tarán sus relaciones ó bien la? va' 
naciones que hayan tenido; de las 
rústicas la darán de las dos hojas, 
cuyas relaciones las presentarán en 
la Secretaría de este Ayunlamiento 
dentro del lérmiuo de 13 dias 
desde la inserción en el Boletín 
olicial de la provincia; el que no 
lo verificase ó faltase á la verdad, 
incurrirá en la responsabilidad que 
marca el art. 24 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y el que 
no presente la relación la Junta 
juzgará por datos que adquiera. 
Pórtela 10 de Febrero do 18(15.— 
l i l Alcalde, Juan Antonio Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Autorizado este Ayuntamienlo 
para la corta y venta de ciento se
senta pies de chopo del paseo ala
meda de la ciudad, tend(á efecto 
la subasta en las salas consistoria-
lesde la misma el dia 15 del pió-
ximo mes de Marzo, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo do 4.000 
reales en que han sido tasados. As-
torga 20 de Febrero de 1805 

Santiago Alonso Fuentes.—P. A . 
del M . 1. Ayuntamiento, José del 
Barrio y Gudiel, Secrelario. 
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DE LA AUniENCIA nELTEHRITOHIO. 

R E G I S T R O DF, L A P R O P I E D A D 
DE VSLESCIA DB O. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relación de asientos defectuo
sos por no constar lasilitacion de tas ñu
cas quo se hallan en este registro. 

Pueblo de Vülamandos. 

Imposición de censo de una cueva por 
Manuel Forreras á la fábrica de la igle
sia de Villamantlos, en 11 do Octubre 
de ITíO. 

(lucnnocimicnlo de censo por el hos-
pilal de S. José do Pobres' á Francisco 
Fierro, en 21 tío Marzo de 1771. 

Imposición de censo do casas por Ju-
só Ferrajqn al hospilal de S. Jusó do 
Pobres, en itl. 

Id. de fincas por don Esteban Colinas 
y «tro al Cura y Beneficiados de (irajal, 
en i Je Mayo de id. 

Id. tle mía liticrla por D. Antonio Cor
dón a Nuestra Señora del Rosario, en 
27 do Marzo de 1773. 
^ , Id. de una tierra por Barlolomé Ma

ñanes y oíros á la cofraJia de S. Cris-
pin. en 1C de Muyo de itl. 

Id. do casas pur Melchor Granado 
yol rna l Hospilal de S. Juan en 27 de 
Enero de 177ii. 

Id. de oirás por Greiiorio Gordon y 
olro á la Cofradía de la Cruz, en 21 de 
Marzo de id. 

Id. de lincas por José Rivera á la 
misma, en id. 

Heconociinicnto tle censo por la Co -
fradia tle la Cruz á José Rivera, en id. 

Imposición de censo de fincas por Joa
quín Valencia al Munaslerio de Nucslra 
Señora déla Piedad, en i de Abril de 
177:;. 

Itl. tle una cueva por Mallas Rivera á 
Francisco Gorgojo, en "20 tle itl. 

Id. tlecasas por Franciseo Lorenzaria 
al Cabildo tle S. Vicente, en 25 tle'id. 

Rccnnocimento de censo por el cabil
do tle S. Vicente á Gaspar Oiganlo, en 
idem. 

Imposición de censo tle fincas por 
Esteban Colinas al Cabildo de S. Vicen
te, en 26 de Abril de id. 

Reconocínii •tilo de censo por el Ca
bildo de San Vicenlc á Gabriel Colinas, 
en id. 

Imposición de censo de una cueva por 
Maleo Casado al áüguudo Vinculo en 2 
de .Mayo tle ¡d 

Reciinocimienlo do censo por el Se-
gtiotlü Vinculo a Diego Rivera, en id . 

Id. por Francisco Gorgojo al mismo, 
en itl. 

Imposición de censo do casas por M i 
guel Colinas y oli os á la parroquia de ¡a 
Concepción, en 3 de Mayo de itl. 

Reconocimiento de censo por la par
roquia de la Concepción á Atanasia Gra
nado Alonso y olios, en id. 

Iniposiciun'do censo tle una casa por 
Bornatdo Chamorro á la Cofradía de 
Animas, en 6 tle id. 

Id. do lincas pur Hernamlo de Vil la-
mandos a lübnana Lagunas, en 27 (le id. 

Redención tle censo de lineas por don 
Manuel del Palacio á Cristina Laguna, 
en.id. 

Imposición de censo de una casa por 
José Rivera á la Memoria de misa de 
Alba, en 1 ' de Junio de id. 

Id. de una viña por don José Garzo 
y olroá la misma, en id. 

Id. de casas por Felipe Rivera á la 
misma, en id. 

Id. de una cueva por Santiago Galle
go á la inisina. en 2 de id. 

Id. tle olra pur Aulonio Ferrajon á la 
misma, en id. 

Id. de lincas por Alonso Lorenzo á 
la misma, en itl. 

Id. de una cueva por Antonio Gordon 
á ta misma, en 7 de id. 

Id. tle lincas por Ruque Granada á la 
misma, en id 

Itl. tle oirás por Alonso Manso v 
olías á la misma, en id. 

Recouocitnienlo de censo-de una cue
va por Alonso Manso y oíros á la' do-
lacion de huérfanas, en'ítl. 

Id de una casa por Andrés Moran á 
la misma, en id. 

Imposición tle censo do olra por Gre
gorio Andrés á la Memoria de Misa de 
Alba, en 8 de .luido tle itl. 

Id. tle oirás por Dernardo Mañanes, 
en id. 

Id. de una cueva por Miinui'l Rodrí
guez á la Capellanía de Misa de Alba, 
en id. 

Id. de una casa por Andrés Sirgo á 
la misma, en itl. 

Itl. de olra por Gregorio Andrés á 
Francisco del Palacio, en itl. 

Id. tle olra por José Rivera Castella
nos ala Memoria de estudianlcs de V i -
ilamanilos. en id. 

Id. tle una cueva por Blas Charro á la 
misma, cu 0 de Junio de id. 

Id. de casas por José Gíganto ¡1 la 
misma, en 10 de itl. 

Id. tle otra por Antonio Gorgojo ala 
Obra Pia de huérfanas, en id. 

Id de olra por Francisco Rodrigucz 
al primer vinculo, en 12 de ¡d 

Itl. tle una cueva ponManucl Gonzá
lez al mismo'en id . 

Compra 'tle una casa.por Blas Ferrero 
á don Gaspaft Rodrigué*, eh itl. 

Imposición' de censo i $ • lincas por 
Melchor Gránado'á la coíjadiadeS. An
tonio Abad,'en I S ' d é ' J d S / 

Id. de oirás .por 'An'drés Mentlez y 
otras al Cabildo eclesiástico de la Con
cepción, en ífi de id. 

Id. tic una cueva por Marcos Ceiezal 
á las memorias de S. Jacinto, en 26 de 
idem. 

Itl. de olra por Melchor Mañanes á las 
mismas, en 16 de id. 

Id de una casa por Miguel Gorgojo 
á las mismas, en id . ' 

Id. tle una cueva por Simón García, 
á las mismas, en 27 de id. 

Retonocimienlo de censo de una cue
va por las memorias tle San Jacinto á 
Ballasar Gallego, en id. 

Id. de fincas por las mismas á Balla
sar García, en id. 

Imposición de censo de una cueva 
por Melchor Mañanes á las Memorias 
de S. Jacinto, en id . 

Id. de una casa por Miguel Gorgojo á 
las mismas, en id. 

Id. tle otra por Alonso Gallego al con
vento de Sancii'Spir¡lus,.en 3 de Agosto 
de id. 

Id. de una cueva por Antonio Rivera 
al Convento de Jauto Domingo, en !• 
de id . 

Id. de fincas por Martin Merino al 
mismo, en id. 

Id. de una viña por José Ferrajon á 
la Memoria para casar huérfanas, en 
17 de id. 

Id. de una casa por Manuel F i e ro . ¡ l a 
misma, en id. 

Id. de filloas por Pedro Ferrero, al 
Convento de Saucli Spiritus, en 26 de 
ídem. 

Id. de oirás por Pedro Valencia al 
mismo, en 28 de id. 

Id. de una cueva por Pedro Aguílará 
la Cofradía de Jesús, cu 19 de .Noviem
bre de 1783. 

Id. de fincas por José Rivera al Ca
bildo de Nlru, Sra. de Grajal, en 20 de 
Marzo de 1785. 

Id. tle fincas por Miguel Rodrigurz 
á la Cofradia do á . Antonio de Patiua, 
cu 6 de Agosto de id. 

Id. de otras por Antonio Lorenzana 
á don Juan Garzo, en 21 de Marzo tic 
1780. 

Id de una cueva por I). José Rivera 
á la Congregación tle Legos de Ntra se
ñora de Vega, en 19 de Abril de 1790. 

Itl. de otra por Miguel Colinas á la 
Cofradia de Animas de'Villamantlos, eu 
25 de Junio de id. 

Itl. de una casa por Benito Borrego á 
la fabrica de la Iglesia tic Villaiuandos, 
en ti de Selicmbrc de 1793. 

Rv'Conocimienlo de censo de otra por 
Brígida Fierro y oíros á don Juan Gar
zo, en 24 de Enero de 1791). 

Fianza do fincas por Isitlro Amez ¡d 
Marqués de Víllaloya, en 17 de Febiero 
de 1831. 

Compra do tierras por José Gallego 
á Balerío Herrero y olro, en 21 tle id. 

1 Id. tic oirás por Juan Astorga a Beuilo 
Rodríguez y olro. en 30 de Abril de 
Ídem. 

| Id. de otra por Simón Catlcnas á Blas 
! Amez, en 8 de Junio de id. 
¡ Id. de una cueva por Benito Rodri-
1 guez á José Blanco Borráz, en 20 de 

Agoslo de i d . 
• Id. de una huerta por Manuela Bor . 



rcgo á Melchor Lorcnzana, ch 2 i ds So-
ücmbi e ile id. 

Iii. di; una casa y viña por José Blan
co Borráz á Juan Áslurga, en i ü de i ' l . 

Id. ile una lierra por Manuel Itorrcgi) 
¡i José tiimzalez. en 4 de Octubre lie id. 

Id. de una liuerla por Antonio Char
ro á Elias Rodrigucz y otro, en 20 de 
Diciembre ile id. 

Id. de una tierra arrolo por Felipe de 
la Unerga á los mismos, en 29 de id . 

Id. de una vina por Manuel Borrego 
á Pablo Huerga. en 40 de Febrero do 
1832. 

Id. do una cueva por Pablo de la 
Huerga á Brígida Oiganlo, en 23 de 
Marzo de id 

Id. de otra por José Blanco Borraz á 
Pablo de la Huerga, en 12 de Abril de 
ídem. 

Id. de una casa por José Gallego á 
José Oiganlo, en 13 de id. 

Cesión de una huerta por Gabriel Ló
pez y olía á Catalina Cadenas, en 12 do 
Itlayo de id. 

Imposición de censo de una cueva por 
Gabriel Cadenas á la Obra Piado Imérfa-
nas y estudiantes en l o de Junio de id. 

Compra de una bodega por Domingo 
Castel a María Herrero, en 22 de Agosto 
de id-

Id. do una huerta por don Francisco 
Cadenas á Melquíades Borrego, en 1 
de Diciembre de id. 

Id. de otra y palomar por Benito Uo-
driguez á Felipe do la Huerga y otros, 
en 12 de id. 

Id. de viftas por Francisco Guadian á 
Isidro Amez, en 22 de Marzo do 1Ü33. 

Id. de una lierra por José Herrero á 
Blas Oiganlo, en 4 de Julio de id. 

Id. de un palomar por Benito Hodri-
pcez á Isidro Araez, eu 31 de Octubre 
de id. 

Id. do lierras por Mariana Martínez 
á Teresa de Cas tro, en 27 ile Noviem
bre de id. 

Id. de olra por don Francisco Cordón 
á la misma, en 29 de id. 

Id. de una cueva por Manuel Borre
go á Manuel Pérez, en 30 de liuero do 
18:14. 

Id. de los suelos do casa por Agustín 
Forrero a Valerio Herrero, en 20 de 
Dlar<o de id. 

Id. de tierras por Mariana Marlinoz 
á Francisco do la Madrid y otro, en 27 
de Setiembre de id. 

Id. de una cueva por D. Nicolás Obin 
á Ana Rodríguez, en 29 de Octubre de 
ídem. 

Id. de otra por D. Joaquín Andrés 
Saludes á Blas Amez, en 28 de Agosto 
de 1837. 

. Id. de fincas por I). Francisco Cade
nas a I). Blas Cadenas, en 1.' de Marzo 
de 1839. 

Redención de censo de una casa por 
Gabriel López a la Capelljnia do Misa 
de Alba, en 17de Marzo do 1840 

Id. de fincas por D. Francisco Cade
nas á la Obra Pía de huéi fauas, en 29 
de Abril de id. 

Compra de tierras por D. (¡orónimo 
Cadenas y otro á D. Marcos Sánchez 
Carpiulcro, en ¡i de Octubre de 1812 

Id. do una casa por Benito Rodríguez 
¡i Melquíades Borrego y otro eu 30 do 
Diciembre de id. 

Id. de una lierra por Juan Aslorga á 
Francisco García Villaverdo, en 1Ú de 
iiltm. 

Imposición de censo de una cueva por 
Manuel Falcon á la Obra Pía do huérfa
nas, en 30 de id . 

Uoconocimienlo de censo de fincas 
lior Agustín Amez á la Capollania de 
Misa de Alba, eníd. 

Id. de otras por Francisco Lorcnzana 
& la misma, en id. 

Id de otras por José Segundo Rodrí 
guez á la misma, en id, 

Id. de oirás por Francisco Carlon, ála' 
misma, en i d . ' 

Id. de otras por Felipe Lorcnzana y 
otros á la misma, en id. 

Id. de una casa por Bernardo Gorgo
jo á la misma, en id . 

Id. de fincas por Manuel Mateos do 
la Huerga y otroá la misma, en id. 

Imposición de censo de una cueva 
por Bautista Lorenzana á la misma, en 
ídem. 

Compra do un huerlb por Manuel 
Borrego á Gabriel Blanco, en 2 do Oc-
lubrcde IS iü . 

Imposición de conso do una bodega 
por don Francisco Lorenzana^' olra, en 
1,' de Noviembre de id. 

Compra de uná cueva por Juan Huer
ga á Manuel Blanco y oíros, en 4 de 
Febrero de 1846. 

Redención do censo de olra por don 
Francisco Cadenas y oíros, en 19 do 
Mayo de id. 

Compra de una lierra por Luis Lorcn
zana á Francisco Lorenzana, en 18 de 
Diciembre de id. 

Id. do una huerta por D. Francisco 
Cadenas a D. Pedro Moran, en 14 de 
Seliembre de 1847. 

Id. do un huerlo por D. Segundo Ro
drigucz á Teresa do la Huerga, en 15 
de Diciembre de id. 

Id. de una cueva por Bonifacio Rodrí
guez á D. Viceule Calderón, en 10 de 
Mayo do 18 Í9 . 

Id. de una casa por Andrés Pérez á 
José Cabañeros, en 11 de Octubre de 
idem. 

Id. de una cueva por D. Gregorio 
diez á Manuela Martínez y oíros, eu 8 
de Mayo de 1850. 

Id. de olra por doña Josefa Cadenas á 
D. Blas Cadenas, en 11 do Junio do 
idem. 

Herencia de tierras por la Exorna, se
ñora Condesa do Sevilla la Nueva de 
la Duquesa de Rivas, en 14 de Agosto 
de id. 

Compra de una bodega por don Fran
cisco .labier Marlinoz .á los Sres. don 
Elias Martin y oíros, en id. 

Id. do una casa por don Vicente Cal
derón á los mismos, en id. 

Id. de una bodega por Gregorio Lo
p e a Juan Gonzalo Rivera y oíros, en 
9 de Abril de I S i i l . 

Herencia de lincas por Maria Juana 
Amez de Miguel Amez, en 14 de Mayo 
de id. 

Id. de oirás por Benita Amez del 
mismo, en id. 

Compra de una bodega por I) Gro-
gm io Diez ¡i Heiiilu de la Huerga, en 
21 de Abri l de 18112. 

Id. do otra por Gabriel López á José 
Pérez y olio, en 17 de .Mayo de id . 

Id. de olra por D. Francisco Diez á 
D, VicenleCalderón y otro, eu l o de 
Noviembre de id. 

I'crniula de una cueva por Aguslin 
Forrero c Isidro Amez, en 17 do id. 

Compra de una bodega por Polra V¡-
llastiigo ¡i .Manuel Cadenas y otros, en 
2 (lo Dicmbre do id. 

Id. do una casa por Fernando Amez 
v otro ¡i don Simón Cadenas, en 7 do 
Enero do 181)3. 

Id do no huerto por don Francisco 
Borrego á don Gabriel do la Huerga, en 
10 de Marzo de id. 

Id. delincas por Mateo Rodríguez á 
don Bernardo lornandez y otro, en 2 
de Diciembre de id. 

Id. de un huerlo por Simón Charro á 
Antonio Borrego, en 1.* do Junio do 
1854. 

Id. de una cueva por Gabriel López 
á don Vicenle Calderón, en 2 de id. 

Id. de olra por José Forrero al mis
mo y otro, en 10 de Oclubrede id, 

l i i . de fincas por Cnslóbal Amez á 

Francisco ILrrero en 1.' ile Febrero 
de 18ÜO. 

Retro compra de una cueva por Luis 
Lorenzana y otro, eu 10 de Mayo de 
idem. 

Fianza de «na lierra por José Pozue
lo v olio á D. Manuel Saenz do Miera, 
en '24 de Id. 

Compra do una cueva por Simón Ca
denas á U. Lucas Borrego y otro, en 17 
de Agoslo do id. 

Id. do una bodega por Fulgencio Bor
rego á D. Gabriel de la Huerga, en 20 
de Diciembre de id. 

Id. de un buorlo por don Vicente Pé 
rez al mismo, cu id . 

Id. de'una cueva por José Amez á 
D. Francisco Burrego, eu 10 de Enero 
de ISSO. 

Redención de censo de fincas por don 
Gabriel de la Huerga al Sr. Juez de 
León, en 20 de Junio de id. 

Id de una casa por Gabriel López al 
mismo, en 27 de Octubre de id. 

Compra de un cueva por Dumingo 
Castillo n Pedro Martiuez y otros, en 
20 de DiCHinhrc do id. 

Redención de censo de una casa por 
don Francisco Borrego al Sr. Juez de 
León, en id. 

Id. de corrales por Manuel Borrego 
al mismo, en id. 

Herencia de lierras por don Angel Ro
drigucz Villamandos a don Rafael Ro
dríguez Víllamandos, en 6 de Junio de 
1857. 

Compra de una bodega por Mateo 
Rodríguez á José Segundo Rodríguez y 
otro, en 8 de id. 

Embargo de un planlio por José Iler 
rero Charro á don Anlonio Charro, en 
14 de Agoslo de id. 

Herencia de una tierra por don Ma
nuel Callonas de Huerga a don Geróni
mo Cadenas, en ii de Junio de 1838. 

(Se conlinuará.) 

LOTEtlTA NACIONAL.. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GIHKDIA CIVIL. 

Primer ffcfe.—\t}.° lerdo. 

Desdo el 20 del cómanle mes 

liene esle lorcio abierta la compra 

do cincu caballos que faltan para 

el mismo, eu la forma siguienle: 

á sanidad, tener do 4 á 7 uflos de 

edad, 7 cuartas y 4 dedos por lo 

menos de alzada, eslar domados, 

arrendados y que reciban bien la 

montura, asi como que no tengan 

resabio alguno. Las personas que 

lengan caballos que reúnan las es

presadas circunstancias y deseen 

enagonarlos, pueden presentarse 

con ellos en esta ciudad, desde su 

época prefijada al gofo que suscri

bo, calle do las Calalinas núin. 14. 

León 17 de Febrero de 1805.—El 

Coronel primer Gofo, Hilario Cha

pado de la Sierra. 

PROSPECTO 

del Sorteo que se ba de cele

brar el dia 13 de Jlarzo 

de 1865. 

Constará de 2fi 000 Billetes, al pre

cio de 200 reales, .distribuyóndoso 

195.000 pesos en 1.300 pi-omios 

de U muñera siLruieiUe: 

PREMIOS. PKSOS n l K l l l l i S . 

1 de 30.000 
I de lO'.Oüll 
1 de ó.DUO 

11 de. 1.000.. . . 11 000 
2(5 de. 500.. . . l:YK¡l) 

1200 de.- 100.. . . íaS.'uOD 

1 300 105.000 

Lo¿ B i l l de s estnrún dividiiio^ >MI / / " - f 

«105 ,quese expendunin á 20 rs. enda uno 

en las Adminislraciouus de la l i en ta . 

A l din siguiente de culcbrat-sc el Sor

teo se darán al público listas de los i m n i u -

ros que consigan ¡ i remio, ú i i k o riuumniMi-

to por el que se efenluaráu los p a f í o s , si -

gun lo prevenido en el a r l í n d o 2S df l:t 

inslruccion vigente, deldendo rcelamarsti 

con cxhitiieion de los billules, •coid'.tniu! á 

Jo esiableciiJo on el 52. Los p n w í i m . s .-,! 

pagarán en las Administracioiles «ut (jiit-s* 

vendan los liillctos con la puultialid.id ipiii 

tiene acreditada la Reina . 

Terminado el Sorteo se voriliear.-í oí ' '* 
en la torina prevenida por tica! ó n h ' n r e 
11) de Febrero de 18112, para adjndirnr l,.s 
premios concedidos á ¡as liuórfaiias de m i 
litares y patriotas muertos en CKiupaíi; . , 
y á las doncellas aeo^iila^ en el KnspKid 
y Colegio de la Paz do osla Corle , IÍUVH 
soltado so aiiniioiará do l i ida imui le .—Hl l ü -
reelor general, José María Breinon. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE Conucos mi LIÍON. 

«Por Real órden comunica
da por el Ministerio de L ' l l n i -
mar se ha dignado mamlai' S. Al. 
que el vapor correo que lia do 
conducir á las Antillas ¡a cor
respondencia pública y de o l i 
do en la segunda expedición 
de este raes, salga del puerlo 
de Cádiz el dia 28 del mismo.»: 

Se depositará la correspon
dencia en los buzones de esta 
capital hasta el dia 2ü del ac
tual, saliendo en el referido dia 
25 para los puntos que cita 
esta órden. 

Lo que se anuncia al públ i 
co para su conocimiento. Lena 
23 de Febrero de 1 8 G i 5 . = 
Manteeén. 



Otierpü'clé Ingenieros üé Aíontos. 
i_4-

El Domingo 26 del próximo Marzo y hora de (lira h doce ile su ma
ñana tendrá lugar en la sala consistorial del Ayuiilainicnto de Palacios 
del S i l , partido de Mürias d'e Paréd'es, bajo la presidencia de su A l 
calde conslilucional y por ante el Secretario del mismo, la subusla de 
cuarenta y cinco robles, cuyas dimensiones, tasación, montes en que 
radican y su pertenencia se dirá á conliñúaciori, los cuales señalados 
con el marco del distrito, ha sido concedida su corta y venta pur él 
Sr. Gobernador de la provincia en 18 del actual. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Secretaria de aquel Ayutitamiento 
con quince días de anticipación. 

Pueblos á que per-
Icnecon los montes. 

Susaftc.. 

Matalavilla. 

Villarino. 

Cuevas.. 

Tojcdo. 

Palacios. 

Nombres de los 
montes. 

Pon liga. 

La Cuba. 

Valmayor. 

E l Pando. 

Las Rubias. 

Número 
de 

robles. 

IllMESSIOSF.S. 

Kiolutre. 

Al lu ia 
me
tros. 

8 
9 
ú 
8 

10 
0 
6 
8 
9 

9 
10 

9 
10 
10 
11 

9 
8 
8 

10 
9 

10 

Valor 
por la 

unidad llasii cir-
cuiilVien- — 
cia metros, Ks vn 

1.90 
2.00 
3,00 
2,40 
5,80 
% '20 
2.5>0 
2,75 
4,00 
2.20 
2,(10 
2,80 
2,00 
5.40 
2,80 
5,20 
2,(30 
1,'JO 
2,40 
2,80 
5,15 

20 
22 
24 
20 
50 
50 
• u 
50 
40 
20 
20 
22 
20 
-¿A 
22 
2 í 
22 
20 
24 
24 
50 
50 

León 25 do Febrero de 18G5.=EI Ingeniero, Francisco Sabino 
Calvo. 

CRIA CABALLAR. 

Depoillo de l a provincia de León. 

Estando determinado por el 

Excelcntisimo Sr. General Director 

de la cria caballar, los puntos en 

donde se kan de distiibuir los ca

ballos padres del Estado para la 

próxima temporada de la cubrición, 

lia designado seis de estos para es

ta Capital, y el mismo número pa

ra la villa de Uiaño; por lo tanto 

ruego á V. S. se sirva ordenar se 

inserte en el Ltolctin oficial esta su

perior determinación á fin de dar

le la mayor publicidad en toda la 

provincia de su digno mando. Dios 

guarde á V. S. muchos años.— 

León 21 de Febrero de 1865.— 

L l Capitán, Manuel Martínez Hó

cele. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

V E N T A DE TIERRAS Y C A S A S 
en Gortlttliza de l ' i Loma, Yillanue-
«o ile la Cwtdfsa, Vakerde Enrique 
y Buslillo de Clunes. 

E l dia 1!) del próximo mes de 
Mareo, ú las doce de su m a ñ a n a , y 
en la notaría de I) Joaquín de la K¡ -
va, dumicíliado en la villa do Vil la-
Ion, se procederá ri la , ?enta en su
basta pública estrnjudicial, biijo el 
pliego de condiciones que se hallan 
de ranniíteto en dicha uotaria, de las 
fincas siguientes: 

Tierras en Gonlulisa de la Loma. 

Una tierra en término de dicho 
pueblo, al pago de Vticiabornos, de 
caber cinco cuartas, l indaS. con otra 
de 1). Francisco Guerrero, vecino de 
Grsjn) de Campos, M . otra de Don 
Diego Colon, vecino de Madrid, P. y 
N . con otra de Antonio Rodríguez, 
vecino de Gordulizo, valorada en 
•225 rs. 

Otra en dicho término y pago,' dé.' 
caber cinco cuartas, linda al S. tier
ra dé los propios deBustillo y Mojón, 
divisorio de los términos de este pue
blo y el de Gordnliza, M . tierra 
dé Don Diego Colon, vecino de 
Madrid, P . y N . con otra de A n 
tonio RudrigueZ, vecino do Gordali-
za, valorada en 225. 

Otra en dicho término, al pago 
del Castillo de Abajo, do caber nueve 
celemines, linda por S. con arual de 
Andrés Kodriguez, vecino de dicho 
Gordaliza, y a l M . , P . y N . con tier
ra de herederos de doBa Bernardina 
Espeso y Zorita, valorada en 550 rs. 

Tierras en Villanuem de la Condesa. 

Un pedazo de tierra sita en t é r 
mino municipal' de dicha v i l la , al 
pago de Valdehicrro, de caber nueve 
celemines, linda O. con tierra de Ma
nuel Carro, vecino de Gordaliza y 
con la Keguera, M . con tierra de la 
Zumoraua, P con otra de Paula 
Franco, vecina de Vil lacid, y N . con 
camino que conduce desde Gordali
za á dicho Villauueva, valorado eu 
413 rs. 

Otro pedazo de tierra sito en dicho 
término y pago, de caber una cuar
ta, linda al S. con tierra de Andrés 
Pérez, M , con otra de la capellanía 
de Antonio Godciguea, P . con otra 
de Juan Villauueva, vecino de V i l l a -
llon, y N . con otra de Miguel Carro, 
vecino de Gordaliza, valorada en 137 
reales. 

Fincas en Valverde Enrique. 

Una casa-venta en término mu
nicipal de dicha vi l la , partido j ud i 
cial de Valencia de D. Juan, en la 
provincia de León, sita en la carrete
ra de Madrid h León, señalada con el 
uii in. 1,'; consta de piso bajo y prin
cipal, construida de nueva planta 
con piedra y adobe, cubierta de ta
bla y toja, linda por S. con el cami
no do Villada, M . con otra caaft de 
Manuel (jarcia, vecino de dicho V a l -
verde, P . y N . con la expresada car
retera, está valorada en 20.000 rs. 

Un pedazo de tierra en término 
municipal de dicha villa, sito junto á 
la carretera de Madrid á León, de 
caber tres celemines poco más ó me
nos, linda con (í:"lia carretera, M. y 
P. con tierras ue líatnon Pérez, ve*-
cino de dicha villa y al N . con el 
cuuiiuo de Villada, valorada eu 200 
reales. 

Fincas en Busli l lo de Chaves. 

La mitad de una casa sita en di 
cho pueblo y su calle Mayor, señala
da con el nt'un. 11; cuneta de piso ba
jo con varias habitaciones, corral y 

' huerto, construida de piedra y tierra, 
i cubierta de teja, linda aIS. con dicha 
| calle Mayor, N . con casa de Fermín 
¡ Franco González, vecino de dicho 
í pueblo, M . con calle de los Lienzos y 

P . con casa de León Barreda, vecino 
de Fontiyuelo, perteneciendo la otra 
mitad de esta casa a l). Fernando A l -
varez, vecino de dicho Bnstillo, v a 
lorada dicha mitad en 11500 rs. 

E l encargado déla venta, O. San
tiago Rey de Arteaga, vecino de P a -
lencia. 

CRÉDITO LEONÉS. 

L a Junta de gobierno de esta So
ciedad, eu sesión de ayer, acordó con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3S 
de sus Estatutos y Reglamento con
vocar la general ordinaria de accio
nistas que debe celebrarse eu el mes 
de Marzo próximo. 

L a reunión tendrá lugar el día 
26 del citado mes de Marzo, á las on
ce de la mañana , en el local de la So
ciedad. 

Para tener derecho de asistencia 
¿ la Junta general, es indispensable 
poseer cinco acciones por lo ménos 
de la Sociedad, lo que se justificará 
depositando éstas en la caja social 
quince días antes del señalado para 
la reunión de aquella. 

Cada cinco acciones dan derecho 
á un voto, cada quince & dos, cua-" 
renta y cinco á tres, y de setenta eu 
adelante á cuatro, de cuyo número 
no podrán exceder los que emita mi* 
mismo individuo cualquiera que sea 
el número de acciones que posea. Po
drá sin embargo ejercer el derecho 
de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siempre 
que no exceda por cada representa
do de los cuatro votos que van¡de-
siguados. 

A l depositar las acciones se expe
dirá la credencial correspondieute 
que recojerá el interesado ent regán
dola á su entrada en la junta. 

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad con lo dispuesto eu e l 
articulo 39 de los Estatutos, á fin do 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas para tos efectos consi
guientes. Leou'17de Febrerode 18(35. 
=1¿1 Secretarlo accidental, Ricardo 
Mora Varona. 

Quien hubiere encontrado 
un libio-cartera con varias 
cuentas y otros papeles de en
caraos, se servirá entregarte 
en la imprenta de los Sres. M i -
ñon, quienes darán las señas 
necesarias y gratilicarán al que 
le presente. 

: Imp. y litografía de José G. Redondo, 
Platerías, 7.. 


